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OFICIAL. '. ',' w" '. •

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
., - ," . ! ; 'r

'.; ¡

MARíA CIUS'Í'INA

..
,Clit'qQts,> ,

.3. s 'iSEddrÓ~"

._~

El Ministro de la Guerrn..

MAROELO DE AZCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: S.l\~. el Rey (q.' D. g.}.\~$..s:u.~m;QI1e.la
Reina Rege,ntedel Reino; de acuerdo con 10. iijformado por
la Asamblea de ia real y militar Orden de San Herm,.enegn·
do, se h'a dignado conceder al coronei dé ltifariteriá,t>:Siib~
tiago Diaz de Ceballos y Visgrés, la placa de la :referida Oi·
den, con la antigüedad del día 11 de febrero de 1891, en
que cumplió los plazos prefijad0'8 por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde 6, V. E. muchos años. :Ma~

drid 6 de junio de 1892.
AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supr.emo de Guerra y MariJ1'.
Señor Inspeotor general de Infantería.

Con arreglo á lo que dstermina 1~, w;::cepoÍ@n sexta
del artículo sexto del real'd~creto de veintisiete utilfebre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad con
el dic~~en de la Sección de Guerra y Marina d~lGt;)llsejo
de Estado, á propuesta del Ministro de la. Guerra, y de
acuerdo con el doltsejo de Mihi~tros, en ndm:pre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XJll, y có:ihó .Reina
Regente del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo por cuatro afias de la
dehesa de Moratalaz, con destino á campo de hístrucción
de las tropas de guarnición en ~adrid, }?o¡; la ¡Ol2ljl.W.~ál
de trece mil ochocientas pesetas, y con sujeción á las de
más condiciones estipuladas en 01 expediente incoado al
efecto.

Dado en Aranjuez áséis de júmb de mil óc'lío.cientos
noventa Y dos.

.,'

MARíA CRlSTINA

E11l:iniBtro de la GUllrrll.,

M.aR0EW DE AzqÁRRAGA.

, .

,El 141niatro dll la Guerra,

MAROELO DE AZOÁRRAGA.

~n consi!ieración á lQ, solicita~o por Ell general de bJ;~

gada 'Den Éusebio Sáenz '1 Sáenz, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar Or
den de San Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto
Hijo él Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vango en concederle la Gran Cru.z de la referida Or
den, con la antigüedad del día Úece de enero del corrien
te afio, en que cumplió las condicionElS reglamentaritis.

Dado en Aranjuez á seis de junio de mil ochocientos
noventa y dos.

REALES DECRETOS

P -",-~RTE OFICIAL

Cop. .. l;trre,glo á lo qUfl determina la. ~~c~pción, octava
del ar~í~u,10 sex,tp <wl r¡3aJ" g@creto de yein:tisie~fi de febre
ro de ID~ oo4pciel):to~ cinc'u~uta y dos~ tí propuesta del
Ministrode la Guerra, y"de ~cuerdo Con el Consejo de
Miuif¡tt{)~J en nombredeMiA,t~gustQHijo al R-ey Don,
Alf0Ífíl0 '~1 YCOJ.ilp.l\tiína It~g13ü~ qelRehiQ,

.Vengo en autorizar la venta; ,por gestión directa, de
los aprQvechamientos que durante un año se produzcan
en el molino harinero da la Factoría de subsistencias de
Madrid, con sujeción tí las condiciones que rigieron en
las dos subastas é igual número de convocatorias de pro·
poeiciones ce'lebradas sin Te~1iltada por. falta tIe licitado
res, y á los ni1~mog precios limites fijados para la segunda
de dichas convocatorias.

Dado en Aranjuez á seis de junio de núl oohooientós
nOYentt\ y dos.

MARÍA CRISTINA



O. O. núm. 1l22'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 19 de febrero último, promovida por el
soldado licenciado, Sehastián Martinez Rey, en solicitud de
rEllief y abono de la pellsión de 7'50 pesetas mensuales,
anexa á la cruz del Mérito Militar que posee, como compren
dido en las reales órdenes circulares de 23 de agosto de
1875 (C. L. núm. 755) y 18 de junio de 1876 (C. L. mime·
ro 500), el Rey eq. D. g.), yen sil nombre la Reina Regente
del Rejno, ha tenido á bien conceder al interesado el reliE(f
que solicita con los cinco años de atrasos anteriores á lafe
cha de su reclamación, ó $oa á partir del 1.0 de febrero·de
1~7, únicos.ql*l permite el arto 19 de la ley vigente de con·
ta.bilidad; y disponer que la expresada pensión le sea recla·
mada, por el batallón Reserva d@ Calat3yud, desde la indio
cada fecha hasta fin de marzo 1888, en que fué licenciado,
en adicionales á los ejercicios cerrados de dichos años, para
que, previa liquidación, pueda incluirse en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte en el concepto de
Obligaciones que carece1¿ de crédito legislativo, y desde 1.0 de
abril de 1888, se le abone por la Delegación de Hacienda de
Zaragoza.

Da' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeelios-censiEuientes. DiDS guarde á V. E. muchos años.
Madrid::6 de junio dal~Q2. .

AzCÁRRAGA

Señor Capitán ganerál de A~g,ó:n.
. .' '". ,

SeñV\t~~J~ctor€iS g~nl¡llalea de I.te.rílil y A~~rtración

llilitar~ .
•••

Excmo. Sr.: En vista de la instimcia que V. E. cursó
á e13te.:Mini,sterio, en 29 de abril último, promovida por el
flargentodel tercer bátallón del regimientó Infantería. de Ga
licia, Remigi() Garcia AbelIán, como resultado de la real or
den de 19ué enero anterior (D. O. núm. 14), por la que se
dispuso le fuesen entregados por la Caja General de Depósi·
tos, los titulos de la deuda que tenia depositados para con
traer matrimonio, segú.n previene el arto 31 del real decreto
de 9 de octubre de, 1889 (C. L. núm. 497), el Rey (q. D. g.),
Yen su nombr~la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el plazo de cuatro meses para hacer
el depóaito correspondiente, que deberá contarse desde la
fecha en que le sean entregados los titulos de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 ,depjuni(nll} .1892.

AzcÁRRAGA

8efiúr InB_pecto~g~neial de Infa~tería.

SeAor·Qap.itánganeral deNavarrjl~

.......
. ,\

DES~INOS

1.1' SECCIÓN

Oirculwr. Excmo. Sr.: Debiendo empezar á regir en
el mes de julio próximo la·nueva organización decretada en
16 de diciembre último, y con el fin de evitar gastos inne·

cesarios á los jefes y oficiales que últimamente han obteni
do' colocación en las unidades que se suprimen, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido dispone.r que á los referidos jefes
y oficiales que hayan causado alta en la revista del presente
mes en las citadas unidades, se les dispense su,incorporación
):Í las mismas, puesto que para efectuar aquella organización,
ha de preceder nueva P1;o:pu~tade destittos, con ar¡;eglo..á
las instrucciones que ·se dictarán por este Ministe~io.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad~id 7 de junio de 1892.

AZCÁltRAGA

Señor.....

4.& SEcorON

Excmo. Sr.: Atendiendo las razones expuesta; por
V. E., en la comunicación que dirigió en 24 de mayo últi
mo á este Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el ins
pector farfuacéutico de segunda cláse, destinado en la Jun
ta facultativa de Sanidad Militar, cese-en la inspect':ióh que,
de los servicios de la Farmacia militar de esta corte y de la
del Hospital militar viene desempeñando, én virtud de lo
'dispuesto on real orden de 5 de junio de J88lJ (D. O. núme
ro 125), si bien debe continuar con el mismo cargo, por lo
que·respecta al Laboratorio Central de medicamentos.

De real orden lo digo á v.. K para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á V. K muchos años. _Ma
drid 6 ,de junio de 1892.

AZCÁRRA.GA

Sañor Inspector general de-Sanidad Militar.

Señor Cap.itá,n gene:ral de Castillll la N~eva.

5.& SECCrÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Caballería, profesor de la Academia General Militar, Don
Antonio de la Torre León, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente dal· Reino, ha tenido á bien conceder al
interesado la separación del referido centro; quedando á
disposiciónde~ Inspector general del arma, pflril'suulterior
destino.

De ,real ordon.. lo digo,á..v.. E. para su conocimiento y
demás efectol? Diol?,guaxd~ á, v... E. muchos, años. Ma
drid 6_de jUI1~o' d?,.18~.2.

AZC&RMGj;

Señor General Subsecretario de es,te' Ministerio Inspector de
la Auad'emia General Militar.

Señoras Capitan&ene~~l.da q~y,J~}.,l~.l'('!l~v!l:é,~ I,J;wpe~tt)l'ee

.generales .de O.aballeríay~ Ad:~traei91) ;Mjli~a\"

6.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su no~bre la Rei·
na R~gente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E.
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en su escrito de 25 de mayo último, se h~ servido disponer
que el capitán de Infantería, D. Serafín Ripoll Abad, ascen
dido á este empleo por real orden de 13 del citado mes
(D. O. núm. 105), continúe desempeñando el cargo de pro
fesor del Colegio de Guadalajara:, hasta la terminaeión del
presente curBO; debiendo ser destinado á un cuerpo de re
serva, sólo para el percibo de los cuatro quintos del sueldo,
.que le corresponde, abonándosela el quinto restante, de los
fondos que administra ese Cons(tjo.

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos .......ños. Ma~
drid 6 de junio de 1892. '-r.;J' :

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Señores Capitán general de CllsWJ.a ~ Nueva é Inspectores
generales dll Administración Militar é Infantería.

7.a SECCION

Excmo. Sr.: En 'vista de la comunicación núm. 5.020,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 28 de marzo último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península del
teniente coronel de Artillería, D. José Zubia Bassacourt, y
dal comandante del mismo cuerpo D. José Sanchís Guillén,
con' arreglo al real decreto de 7 de enero de este año (Colec
ción Legislativa núm. 6), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
determinación de V. E.; disponiendo, iLla vez, que los cita
dOB jefes sean dados definitivamente de baja el?- esa isla y
de alta en la Península, en los términos reglamentarios,
quedando á su llegada en situación de reempla~o en el pun
to que elijan, ínterin obtienen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid {) de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

SeñOJ:,es Capitanes g.enerales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Iuepectores g(lllerales de. Artillería y Administración Mili
ta,r é rnspector de la Caja General fui Ultramar.

Excmo. Sr.: En vi8ta de la comunicación núm. 5.218,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 19 de abril próximo
pasarlo, parlicipand.o haber dispuesto el regreso á la Penin
süla d¿l capitán de Infantería, D. Aniceto Jiménez Romero,
con arreglo al real decreto de 7 de enero último (C. L. nú
mero 6), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación V. E.;
disponiendo, á la vez, que el citado oficial sea baja definiti
va en esa isla y alta en la Península, en'los términos regla
mentarios; quedando á su llegada en situación de reempla
zo en el punto que eliia, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. DioB~de á V. E. muchos años. Madrid
6 de junio de 1892.

Excmo Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.171,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 9 de abril próximo
pa¡;;ado, prtrticipando haber dispuesto el regreso á la Penín
sula del comisario de, guerra de segunda clB,i3e D. Enrique
Araujo Albo, con arregio á lo prevenido en el kal decreto de
7 de enero último (C. t. núm. 6), €l Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
a.probar la determinación de V. E.; disponiendo, á la vez,
qu~ el interesado sea baja en esa isla y alta en la Penínsu
la, en los .términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situa.cri6n dé reemplazo en el punto que elija, ínterin ob
tiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años'
Madrid 6de junio de 1892.' ..

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

i &liores Capitanes generales de Andalucíl;l, Burgos y Galicia,
Inspector general de Administración Militar é Inspector
de la Ca;f!. General de Ultramar.

AZCÁRRAGA

Sfilñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspector general de Administración Militar é Inspector
de la Caja General de Ultramar.

E:¡¡:.cmo.8r.: En vista de la cori1Unicación núm. 5.036,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 29 de marzo último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península del
oficial primero de Administración Militar, D. Modesto Manri
que González, con arreglo al real decreto de 7 de enero do
este año (C. L. núm. 6), el Rey. (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de
terminación deV. E.; disponiendo, á la vez, que el citado
oficial sea baja definitiva en esa isla y alta en la Península,
en los términos reglamentarios, quedando á ·su llegada en
situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtie
ne colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de junio de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.170,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 9 abril próximo pa·
sado, participando haber. dispu8./3to' elregres0 ála Penínsu
la del coronel del arma de Caballería, D. Julio de la Jara
Atienza, con arreglo al real decreto de 7 de enero último
(C. L. núm. 6), el Rey (q. D. g.); Y eil su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina~

cióú de V. E.; disponiend'o, á la vez, que el citado jefe sea
baja definitiva en esa isla y alta en la P13ninfsula, en loro tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija" ínterin obtiene colo-o
cación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Caballería y Administración Mi·
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.
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Excmo. Sr.: En villta de la comunicación núm. 5.120,
que V. E. dirigió á este Ministerio en El de marzo último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península deÍ
oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares Don
Gregorio Romanos Pascual, con arreglo al real decreto de 7
de enero de este año (C. L. núm. 6), el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E.; disponiendo, á la .....ez,
que el citado oficial sea baja definitiva en esa isla y alta en
la Península, en los términos reglamentarios, quedando á

. su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija,
ínterin obtiene colocación.

De real. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á ir. E. muchos años. Madrid·
6 de junio de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes génerales de Andllluc.iíai J:furgos y Callc¡a,
Inspector general de Adininistraciún Militar, General Sub
secretario de este .Ministerio Inspector general del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares é Inspector de la Caja Gene·
ral de IDtramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.172,
que V. E. dirigió á este :Ministerio en 9 de abril próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penín
sula del oficial tercero del Cuerpo Auillar de OOóiIíás Mili
litares. n. Angel :Barroso Alvarado, con arreglo al real decreto
de 7 de enero último (C. L. núm. 6), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobat la de'f¡erminación de V. :E.; disponiendo. á la ,ez,
que el citado oncial sea baja definitiva en esa isla y alta en
la Península, en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija,
ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoS' años. Ma
drid 6 de junio de 1892.

AzCÁ:RRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspector general de Administración Militar, General Sub
secretario de este Ministerio Inf3pector general del Cuero

.po Auxiliar de Oficinas Militares é Inspector de la Caja Ge-
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación·núm. 5.065,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 30 de marzo último,
participando haber dispuesto el regreso á la Penfnsula, del
capellán segundo del Clero CastrenSé, D. Jorge Brechtel Al
berti, con arreglo al real decreto de 7 de enero de esté año
(C. L. núm. 6), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regent6 del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina'"
ción de V. E.¡ disponiendo, á la vez, que el citado capellán

sea baja definitiva en esa isla y alta en la Península, en 108

términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene ca·
locación.

De real orden lo digo á V. E.·para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid de 6 junio de 1892.

AzcÁRRAG.A.

Señor Capitán general de la Isla de CuM.

Señores C~itanes genetaies de Andálucía, Burgos y Gallcia,
Provi~~io general Oastrense, Inspector general de Admi·
nistración Militar é Inspector de la Caja General de ID·
tramár.

-....
D::STINOS CIVILES

5.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Nombrando aspirante á oficial de Admi
nistración civil, con destino al Gobierno de la provincia de
León y sueldo anual de 1.250 pesetas, el sargento del tercer
batailón del regimiento Infanteria de San Marcial núm. 46,
Antonio Santos Aznar, el Rey (q. D. g.), y en BU nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el meno
cionado sargento cause baja en dicho cuerpo, por fin del mes
de ia fecha; y alta en el dé reserva que correspondá.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aftoso Ma·
drid 6 de junio de 1892.

AzcÁBRAG.&

Señor Capitán genérai de éastillá ta Vieja.

Señore!! inspectores generales de Infantería y Administracíó~

Militar. _.-
INDEMNIZACIONES

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á esíe Ministerio, en 4 de mayo últi
mo, conferidas al personal comprendido en la relaCión que
á continuación se inserta, que comienza con D. Adi)lfo Par~

do lIseleti y concluye con D. José Alvargoniález; declarándo·
las indemnizables Con los beneficios que Mñalan los artícu"
los lilel reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí. V. E. mtíchos añoá.
Madrid 6 de junio de 1892.

AZCÁlUIAGA

Señor Cápiián general de Gálicia.

Señor Inspector general de AQmi~stl'aciónMilitar.



.Rekteión que se cita

~. 1ni." de Murcia •••..•••••• Capitán..••••••••• D. Adolfo Pardo Useleti•••••••••.•
It'l:em : Primer teniente.... »Carlos Rodríguez .
l~em Otro............ •• »Doroteo Fernández•••••••••••••
1dem••••••••••••••••• ; ••••••. Otro.............. »Mateo Lumbreras •••.••••••••••
ldem . • • • • • • . . • • • • • • • . • • • • • •• Otto.............. • José .DacaL •.••••••••••••••.•••
.lqem.••..••••.•.•••••.•...•.: Otro •••.••••••. '" »Antonio Prieto.••••••••••••••••
ldem de Luzón 'Otro :11 José Garcia Vázquez ..
ldem •••••••• " • • • . • • • •• •••• Otro.............. » J enaro Alonso Alonso ••••.•••••
lClem•••.•..•••••..•••••••••• Otro.............. • Enrique Armesto •.•••••••••••••
1dem Otro 2.° »Juan Escobar .
l/}em ••....••.•.• , •..•• " •••• Sargento •.•••••••. l\:l:anuel Pereira..•••••••••••••••••
ldem Caballería de Galieia..... Primer teniente ••• D. Eugenio Macia.••••••••••••••••
1dem •••.••••••••••••••••• "•• Otro.............. »Víctor González.••••••••.•••••.
l~m Otro.............. »Eustaquio Madariaga .
Idem ••.•••••• , •••••••.•••••• Otro.............. »Luis Rodríguez.••••• ~•••••••••
Idem ••...•••.••••••.•••.•.•• Otro ••••.••••••••• l> Fermín Balbuena•••••••••.••••
Sanidad Militar..••.••••••.... Médico mayor..... »Gerardo Mariñas .
4"." batallón de Artillería Otro 1.0 ~. »Manuel Paraja · ..
Rlllg. Cazadores de Galicia ••••. ' Otro. • • . . • • • . • • ••• "Leoncio Rodríguez Córdova .•.••
ld'8ro Inf." de Zamora .•.•.•••• Otro.............. »Manuel Rivadulla ..
ldem íd. Reserva de Villalba ••. Primer teniente.... »Jacinto González •••••••••••••••
ldem 'de Puebla de Trives.••..• Otro.............. • José Lamela Garcia •••••••••.•.
Idem de Sarria Otro.............. »Antonio Leal ••••••••••.••••••.
ldem de" Betanzos•••..•.•••• " Otro '. ·.Alfredo Díaz .
Cuadro reclutamiento Orense•.• Otro.............. »José Alvarez Vázquez ..
ldem de l\.fonforte•••••.••..••• Otro.............. »Juan Menéndez ••••••••••••••.•
Idem de Lugo.....•••.•.•.••. ~· Otro.............. »Juan Villares .•••••••••••••••••
Reg. Cab." de Galicia ~ Capitán•••••••••.• »Eugenio Gutiérrez •••..••••••••••
Idero íd. Reserva núm. 6.•••••• Primer teniente.... »Joaquín Delgado••••••••••••••.
ldem íd. núm. 15 Capitán........... .» Fructuoso Hualde ..
Administración Militar•••.••. : Oficial 2. o•••••••• , ·»Laureano Tenreiro .•••••••••••.
ldem .. , ..•••••• " '" '.' •••• ¿ Otro•••••..'. • . • • •• »Generoso Beledo Cresp~ ••••••••
Jurídico Militar.•••••••.•.•• " Teniente auditor.. »Adolfo Trápaga..•••••••.••••••
Ingenieros ~ Oapitán....... ...•• »'Guillermo Lleó .••••••.•.••••••

Aliministración Milital' ••.•••• ~ Oficial 3.° .
Reg. Inf." de Luzón•••.••••••.: Primerieniente .
Cuadro reclutamiento de Vigo.. Otro•••••••••••••.
R4g. Infantería de Murcia .•••• Otro•.••.•••••.•..
Oaadro reclutamiento Santiago; Otro ..••..••.••...
Administración Militar•..••.•• Oficial 2.° .•.•••..•
4.0 bón. Artillería de Plaza.... ·Primer teniente....

., .

Astorga .
Luarca •.•••.••••••••
León•••••••••••••••.•
Gijón.•••••••••.•••••
Monforte .••••.•••••.•
Lugo .•••••••••••••••
Monforte .••••••••••••
Luarcl1•••••••••••••• \Recepción de reelut.s;s en ·marzo.
Astorga •••.••••••••••
León •••••••.•••.•••.
Gijón .•••••••••••••••
Monforte.••••••••••••
Luarc& , •••.•••
Lugo •••••••.••••••••
Astorga••••••••••••••
León...... •••••.••••. .
Pontev:edra ••••••••• 'l' . '.
Orense............... .
Pontévedra •••••..••• Réconocer reclutfl.s en -abnl.
Lugo •••••.••••••••••
Ooruña YLugo••.•••. ¡Retirar libl'amietltos y hacerlos efectivos en ídem.
Orense.•••••••••.••• '/Oobrar libramientos en abril.
Lugo •••••••••••••••• ~

·1,Bétanzos•••.••••••••• OOIl;duci~ caud~les en ídem.
·Oo:r1;1fia •••••.•.••••.• RetIrar hbramIentos en idem.
'Lugoy Monfortti.••••• Oobrar libramientos y conducir caudales en ídem.

~
ooruña ' .• " Rétirar libramientos en ídem.
antiago .•••.•••••••• Oonducir caudales en ídem.

Ooruña •••••.•••••••. Retirar libramientos en ídem.
;pónteve.dra •• ; ••••••• Oobrar libramientos en ídem.
Oorufía •.••••.••.•••• Retirar libramientos por dos veces en ídem.
';Pontevedra ••••••.• " Oobrar libramientos en ídem.
Orense Asesorar un consejo de guerra en ídem.
Bát>1.nzoay Sa:Q.tiago ••• Reconocer las condiciones de los edificios que' sirven. para aloja-

miento de tropa en ídem.
Santiago••••••••.•.•. Asistir á una subasta en ídem.
·Ferrol •••••••••. ' •••. Oonducir caudales en ídem.

::idoEl~e.~~~r.~•. ::::::::: Oobrar libramientos en ídem.

Santiago•••••••••••• 'lconduci: caud.ales en íd:m.
Ooruña .•.•..•.•••••• Oobrar lIbramIentos en Idem.
Ooruña y Gijón .•••••• Oonducir caudales en ídem.

.Armas ó Cuerpos ClaseS' NOM:J;l:RJ!ól

• Antonio Alonso Sánchez .••••.••
» Nivardo Sostrada ..
» 'Ventura Martín Aguilar ••.•••••
» ·Mateo Lumbreras.••••.•.••.•••
» Eulogio Oolmeiro •••••..••.••••
» Luis Martinez Abades •..••..••.
• José Alvargonzález.••••••..••••

I
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LICENCIAS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada D. Miguel Esquiroz y Torres, gobernador militar
de la plaza de Jaca, la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido con
cederle dos meses de licencia para Fitero y Lerin (Navarra),
lÍo fin de que atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1892.

AzcJ.RRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Capitán general de Navarra é Inspector general de
Administración Militar.

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del" escrito que, con fecha 18 del
mes próximo pasado, ~irigió V. E. á este Ministerio, &olici
tando autorización para verificar ensayos en el.camriamento'
de Carabauchel con los horoog'de -campaña 'lue' éxiatén' en
el Establecimiento Central de los servicios administrativos,
el Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido lÍo bien acceder !l. lo solicitado.

De real orden lo digo á ·V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de 1892.

Azc.Á.RRAGA

Señor Inspector general de Administración'Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

6.& SEc'cIÓN

Excmo. Sr.: El Rey'(q. D.. g.);y en su n6tnOrü' la Reina
Regente del Reino, cotifbrmána:ose con lo -expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 -de mayo últi·
mo, se ha servido conceder á D.a María -Jósefa Norte y Co
nesa, viuda del maestro '-de fábrica de cuarta clase del Par·
que de Artillería, D. Juan Navarro Ayala, las dos pagas de
tocas á que tiene derecho. por reglamento; 'cuyo importe de
350 pesetas, duplo -de las 175 que de sueMo mensual disfru·
taba el causante" se abonará á la interesada por las oficinas
del cuerpo á cargo de V.E., del distrito deValenda.

De real orden lo digó áV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. IÍ1Qchosaños.· Ma-
drid 6 de junio de 1892. '

,AzfJÁ,RBAGA

Señor Inspector general dé Ad'nlinistración....Militar.

Señores Presidente ·delConsejo Supremo de Guerra i1Yfarina,
Capitán general dc' Valencia é Inspector geriéralde Ar
tillería.

PENSIONES

6.9. SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de mayo últi·
mo, ha tenido á bien conceder á D.a Antonia del Pozo y Co
llado, viuda del coronel de Infanteria, D. Manuel Rodriguez
y Jiménez, la pensión !.mual de 1.725 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, y la bo·
nificación de un tercio de dicha suma, ósea 575 pesetas al
año, como comprendida en la ley de Presupuestos de Cuba
de 1885 á 86 (C. L. núm. 295); los cuales señalamientos se
abonarán á la interesada, desde el 5 de marzo próximo pa·
sado, que fué el siguiente dia al del fallecimiento del cau-

o sante, é interin conserve su actual estado; satisiaciéndosele
el primero, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas;
y el segundo, por las Cajas de Filipinas, /legún lo determj·

:nado en disposiciones vigentes.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
-6 de junio delB9'2.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán ge!!eral de'Castillala Nueva.

'Séfiores PreBidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
Y Capitán general de las-ISlas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), YenesunombrelaReina
Regente, del Reino, conformándose con lo expueaiuporel
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de mayo últi.
mo, se ha servido conceder á D.S. Manuela l'IIorantey 3'ur,'viu·
da del coronel de Infanteria, retirado, D.Plácido Pereha y
González, la pensión anual de 1.725 .pesetas, que le corres-

o ponde' eon arreglo á la l.ey de 25 de junio de 1864 y real or
den de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación 'de H-acíenda de esaprovinci.a, á partir del 15 de
iéb.rero pro:x:iroo pa-aado, siguiente día .aLdel óbito del. cau-

CaRnta. .
!Je'real 6r'<!en -lo digo á·V. ::E. para o su conocimiento y

:demás efectos. :Dios ::gulilrde á 'V.E. muchos años. Mu·
':aria: & d.e junio:de 1892.

;AzCJ.RRAGA

Señor Capitán general de las Is1as Baleares.

'Simor Pré/lidente -del Consejo Sllpremode Guerra y.Marina.

E:x:emo. 'Sr-.: 'En: 'v-istude la:1l'I'iltancia pr€)fftf)V-ida por
D.fl'Pihir FraJhlo Tejero, huérfana del: comandante de Il'lfan
teHa D: Francisco, en solicitud: do mejora de pensión, con

'arreglo á la real orden de 4 de juli'Ü de 1890 (D. O. núme·
ro 151)..-el Rey (g. D. g.), yen su nombre-laReina Regente
delReino, con presencia de lo dispuesto en la de 8 de rebre
!(J p-róximo pasado (C. L. núm. 46), y de conformidad con
'10 expuesto por el Consejo Supremo ,de Guerra -y Marina,
en 18 do mayo último,no ha,tenido abien estimar el 'refe
rido recurso.

De úml ordén 10 digo á V/E. :para BU conocimiento y
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dEm1ltÍs eleotos. Dios guarde á V. E. ruuchos años. Ma
drid 6 de junio de 1892.

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Pres~élentedel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rein/\
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de mayo úl•

. timo, ha tenido á bien conceder á D.a Dolores Duarte ySa.
las, viuda .del primer teniente de Infantería, D. Ramón Ba
;yot y. Luna, la pensión anual de 41·0; pesetas,'(q.u6'le~oortlla·
pondo con arreglo á la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278), y la bonificación de un tercio de dicha suma, Ó

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por s(';a 156'66 pesetas al año, como comprendida en la ley di
Doña Isidra Ibáñez Montáñez, viuda del comandante do In- ~upuestosde Cuba de 1885 á 86 (C. L. núm. 295); los
fantería D. Martín Senespleda Asprés, en solicitud de me- cuales señalamientos se abonarán /Í. la interesada desd9 el: 1;3
jora de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de julio de de diciembre de 1891, que fuéeI siguienta día al del falle
1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q,; D. g.), yen su HóUl;bre la cimiento del causante, é ínterin conserve su actual estado;
Reina. Regente del Reino, con presencia de lo dispu:eeto' ,en!aati!faoiéndosele el primero, por l~ Delegación de Haoie.nda.
~&, de,.tl, ~e·4:ebrero. pr,óxi~o. pasada! (C.l L. ll:'tm. 46)\ .y de ~e ~a prOVin,?ia de ~evHl~, y el seg,~ndoi'p~r las a~j,a,sde'F,i
conforn:\ldJd condo exp-l!lestoA'por< el~Co:ase.1l'. &lp~m().<de hplUUS, segun lo detel.'lillnado lW chspoBJ.cione81 vlge.m:tes. .
Querxa;...Y'tr~anina, en 18 d.e mayo ú:Ptimo, no h~ tcnidoáhien De real orden IO'digo á v. N.. para ffi1 co.nocimiento·y
ei!lt.ima.r elarafecido·ÍlBcur/tO.; ,. odemásefectos. Dios guarde á V. E. machos,afiW3• .Ma-

De, .r~al.oxden l? :digo á V. E~~ara su cOlloc!mientoy ldrid 6 de junio de 11392.' . ' ..
demás, dectos. DIOS gual1de ,á.V..E" mucnos anos. ·M:a- 1 -AzCÁ:R:SAGA
d¡¡:id 6 de. junio de: 1892. '

AZCÁllRA.GA ISeñor Capitán general de Andalucía.

'Señor Capitángeueral de Aragón. ISeñores Pr.esidlinte del Consejo S..premode Guerra'1 MarbIa
. Y Capitán general de las Islas Filipinas. ~

Señor, Pr,efMento dolCQl1s;-ljo Snp~wwo ,de.,Guerra.y~rina. ,

-~l ----000--

Excmo. Sr.: En vista de la im!tancia promovida por I E~~mo. Sr.:. El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
n.a Amalia Moreyra Ugarte, viuda del capitán de Infantería, IRege~e-'deIRelU?, cMforrnánd'Ú~ .ron tl().·.ex~mo 'fl~r.~l
D. Victoriano Apoli.p,~r.i?uárez,en.soli.citudde mejora de I Conse.1o Suprc~o de Guerray ~larlU~, en 25 de m~yo últl
pen~ión con arreglo á la' renl rden d 4 de . li d 1890 Imo, se ha serndo conceder á D. MarIa Angela Danms y Coll,
(DI O,,·~úm..1M), e} Re; (q.' ';.. g.), y:n su n~:~e l~'t Rei- viuda del teniente de Ejército, alférez de C.arabinero~, reti
na Regento del Reino, CO).1 presencia de lo dispuesto en la ¡ r!0o, D.,naiael· Carbones y Com,as, la,p&ls~ÓJha~·~e.470
de 8 de febrero próximo pásido (C. L. núm. 46), y de con- pesetas, quele corresponde- según l~'ley de:!92 de;;¡.QUo.~e
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue- 1~~1 (C.'L. ~úm. 21&);.1a C1lal.pe.uB.l41118e.ab~áiá ':la :m·
rra y Marina eni18¡de,.mayo último",Iio JlÍl..tenido tí. bien tE!re:ada,'Lruentras.p.er~alJezcaVlUlia,'pll)r;léDelegación.da
estimar el referido recurso HaCland.a de la pr..QVlnClMle:Baroolona,'deid-e ::<el~18 j-tie "00- .

De real orden lo .digo' .a V. E. para su conocimiento tubre. de;l891, sigllient~dia'al ~l. óbito d:elrC8.lU~nt?
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Mt1.- De real orden ~o digo A V. :E.,par,8;suoo~.QOln:lOOt.o ..y

d
'd 6 d . . d 189<) demás efectos. D¡'Os guarde á ,V. E. lllll.ehosiR}1-flB. Madrid

tI OJ.UUlO e, -'J. Gd . . d 1892
AZCÁR8.A.G.A. e JunlO. e . .

Señor Ctlpitán gen~rnlde Castilla' la Nueva.
Señor· ClJ.pitán generaldeCataluia.

Se,ñor f~~s¡dente del.CQ~sejo ~lfpremo .de,'?-l1P:r~~,y~~arina.

Señor Capitán general de Castilla la Víeja.

Se110t' Presidente dél .CanaejQJi\lpr~ode.Guerr.a,y.,~al'ina.
I

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombrela.Reina
Rogen;tedel.Reino, oonformáudosecon .10. expJ1esto por el Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y enstúío~b~ela'Reinll
CO.llllej.o,Supremo.de Guerra y ~larinal'.en.25 de mayo últi- Regel1tedelReino, conformándose con lo expuesto por el
mo, se ha servido conceder á n.a &tera;Ot.tega.~1\lieto, viu- Consejo Supremo de .G!lerJ;a'y~1p.rh;¡~, l?p:,la,J~~.Wll.Y~.JJ.l,

da ~el cap~~ande E8t~~o .Ma-yor de Plazas, D. Antonio Ar- I~o, ~e ha. servido. conceder án.a·.:rraI!~~soa..'tgna:anYAí'is~
taleJo Bemto, la penslOU anual de 625 pesetas, que le ca- tlenljlJaO,VrIilQa:<!el oelad:@r.;de·:l'~j,'h1ii'e.J,.lPn::$eiP'tlfla<e,ra. (ilij;~a.

rresponde según la leyue-'22 de jtilio de 1891'(C.L. nú- retirado, D. Antonio Garda Camino, la pen~ión anual d~

¡:uer0:.,278)jJa e.lilal P(\l1SLÓJ.L8@ a,hoJ,¡ará1álai;r;¡.t@x@sooa,mien- 625 pesetas, que le corresponde fegún la tarifl1 inse~ta.. al.
tras permanWicaviu9:i;l" por.la.D.t;llegaclónde .~¡¡.cienda de folio 107 del reglamento dell\1ontepio Militar; con arreglo al
la proTincin. de VaJladólid, desde e113 do marzo próximo sueldoy clUpleo á ,q.ue·se halla así-milado. elqm.e·el',cliliUfian·
próximo pasado, siguiol1;te 4ia..ttl ,del óbito del causante. te disfrlil.taba. .Dioha ,pensión .·seabmliará·,á ¡J'a':i~tea¡lBsl{da,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y mientllas: pe1\IDaneZea vi1:1:da, por.la "Ra~1IlIXia;~e¡la ¡¡'1ilIÍl.:/iQ
demás efectos. Dios.-guttrde á ,V..:EJ.' .muchos años. Ma- de O1ases Pasiv.as"desde.l\ehl5, de:n.ovie:t:llJ3re;iltnl<SS6" qoo
drid 6 de junio do 1892. . son los cinco años dEúattaSOs qu.ei~~[j;e~lá10y.~é, ciooiI1;j,~i.

A2CÁRRMJA lidad, contadosdeBde la ¡fecha 4ena.ao1ici:ttid:-dedtt~M
la oantidad liquida que' hubiese, p0l'cll!1i;do \e!).;'C~líl6ep.to/1M

pagas dO' tocas las que "per .Jleal oflilen .Jde· 12--,¡ie'-lllluliY.o '·4..,
l8-92, le; fueron- ertorgitdas en ·O'U8lnt~il/xleJ~.,~~aa.

·De ;1a deS.\M. Iodigio· ...V.\E.''Para·Fjtl..1oW()~to·'Y
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~emás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Ma·
~i4 6 de junio de 1892.

AZCÁImAGA

~l\j~or Cap~tán general de Castilla la Nueva.

Señor PreaidE'nt$ del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q:D. g.), y en su nombre la Reinli\
R41gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de mayo úl
limo, se ha servido conceder lÍo D.l\ Josefa Francisca Cabrera
., Sorea, huérfana del alférez graduado, sargento primero de
Carabineros, relira,do con sueldo de alférez, D. José, la pen
sÍón anual de 400 pesetai, que le corresponde según la ley
de 22 de julio de 1891 (C. L. mimo 27$); la cual pensión se
abonará á la interesada, mientras permanezca soltera, por
la Delegación de Hacienda de la provincia de León, desdé
ellO qe en~o próximo pasado, siguiente día al del óbito
del causante.

De real orden 10 tligo á V. E. para 8U conocimiento y
tiMru\s efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de 1892.

AzCÁRRAGA.

Séfio! Capi~án general de Castilla la Vieja.
'.' .~. ,. f ¡

beneficio, con arreglo á la leal orden de 10 de diciembre de
1890 (D. O. núm. 277). .

De la de S. M. lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu~os afios. Madrid
6 de junio de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la' Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supt'emo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En .vista de la instancia promovida por
Melitón Victoria Rullio, padre de Juan Victoria Campos, ftol
elado desaparecido en acción de gueIra en el distrito de
Cuba, en súplica de mayores atrasos en la pellsión que le
fué otorgada por real orden de 18 de abril de 1891 (D. O. nú·

ero 83); y teniendo en cuenta que el indicado beneficio
fué concedido con arreglo á lo dispuesto en la real orden de
10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277), 61 Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, cOn
formándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina, en 19 de mayo último, no ha tenido á bien
estimar el recurso, por no asisti:¡; derecho al inte¡:esado;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
del recurrente, que reside en Agreda (Soria). Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 6 de junio de 1892.

&l~ P,~te del Conaejo Supremo de Guerra y IlIarina. ;

Examo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
~Iite001 Reino, conformándose con lo expuesto por el
Góllil6ljó Supremo de Guerra y Marina, en 19 de mayo últi·
mo, sa ha 8ervido conceder lÍo Andrés VaIdés lIIeana y á Ra
mona AlVllJ:QZ, padr.es de Lameano, soldado, q:ue fué, de Ar
tillería, la pansió:n anual dIl 182'50 pesetas, que les corres·
pOOld.e con arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860 y real or
den d~ 26 de julio de 1884; la cual Be abonará á 10B intere
sados en coparticipación, y con carácter pro\'isional, por
la Delegación de Hacienda de la provincia de O'viedo, á par·
tir del ~ de abril próximo pasado., fecha de la solicitud pi
diendo el beneficio, con arreglo á la real orden de 10 de di·
ciembre'd0 1800 (D. O. núm: ?:l7). .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios. Mil.'
d,rid. 6, ~~, lWÑ{?, qll, ~89~.

~p.pr CaJrl.t~p~ ~eA~~~~ d~; ~,tn~~ l~ V\~~a,.

Mor Pr~dentédel Consejo Suprímlo de Guerra y, Marina.

lkenio. ~.: El>:Sllly.(q.. D~ g;), Y en su nombre la Reina
~gente dél Reino, conformándose con lo expuesto por el
GOllsejQ.Supreino.de Guerra y Marina, en 19 de mayo últi·
~. s.4~ha·.lileividoconceder á Josefa·Meana Riestra, madre de
MMuel Manéndez, soldado, que fué, del distrito de Cub'a,
~ ];ienmoollnuáJ. de l82~5(}pesetas, que le corresponde con
afreg1q ~Hc ley de 25 de junio de 1864; la cual se abonanl
;. 'la,interelládit¡ mientras permanezca viuda, por la Delega.
(lióllQ.eJitroi~n:d& de- la. p:oo:w.ncia de Ovie,do,1:\. partir del 4
~a.b~~tA'JtfÍ'Qf' feóh.. d~:Ja rblicitúcl pidiendi() el

Señor Capitán general de Castilla la lfueva.

Señ0l:' President6 del COJ;ls~~ SUJ?remo de Guerrl\ y~.

. .,., ~t • • ' ,.,. :;

PmJ:MIOS DE CONSTANOIA

3.11. SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de mayo últi·
mo, se ha servido conceder al cabo de ese instituto, Antonio
Alonso Sánchez, el premio de constanéia de 5 pesetas men
suales; ventaja que deberá disfrutar desde el dia 1.') de di
ciembre de 1891, que cumplió el plazo reglamentario para
obtenerla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchOB añOB.
Madrid 6 de junio da 18¡¡)2.

AZCÁRRAGA

Señor Inspeqtor general de Cara~ineros.

SeñorElll Presidente del Consejo Suprem.o de Gnerrá y lIIariná
é 'rnelpector general de. Adminis~racio~ .:rtlili~.· ,

.....
.P'RE14:I~ S DE REENGANCHE

3.11. SECcroN

Excmo. Sr.: En vista de la illstllncia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 1.° de abril último, promovida pó't el
guardia segundo, Ba,rtolomé lIut Capó, en súplica de' que se
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le oonoeda ampliar su compromiso por cuatro años con
opción á premio, á. contar desde. 1.0 de julio de 1889, el Rey
(q. D. g.); Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Inspector general de Ad·
ministración Militar, en 10 de mayo próximo pasado, se ha
servido disponer que, por la Comandancia donde preste su~

servicios el recurrente, se le reclame la primera cuota de
premio y pluses devengados, en extracto adicional á los
ejercicios de 1889-90 y 1890.91; y que el importe de estos
documentos, después de liquidados, se incluya en el capitu
lo de Obligg,ciones que carecen de crédito legislativo, del primer
proyecto de presupuesto que se forme.

De real orden lo q.igo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guaMe á V. E. muchos años. Madrid
6 de junio de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspecto~, general de la Guardia Civil.

Saflo1: Inspootor general de Administración Militar.

7.& SEdOIÓN

ExcD;tO. SI:.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 4 de feprero próximo pas~do, promovi
da por el sargento del Cuerpo de Carabineros de ese distrito,
Rafael Torres Rodríguez, en súplica de qüe se le abOben los
premios y pluses de reenganche que ha devengado durante
su permanencia en dicho cuerpo, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
maJo por la Inspección General de Administraéión Militar
en 13 de mayo anterior, y teniendo en cuenta la real orden
de ~ de junio de 1881, se ha servido deseetimar la instan
cia del recU¡rrente_ .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de junio, de 1892.

AZCÁRRAGA

Séño;r Capitán general de las Islas Filipinas.

Se.ño~ wpector general de AdIniuistraciQn ~ilitar.

-.-
RECOMPENSAS

1.80 SEccrON

Excmo. Sr;: En vista de la comunicación que dirigió á
este Ministerio el antecesor de V. E., con fecha 12 de no
viembre del año próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la cruz roja de primera clase del Mérito Militar que,
por real o~den de 18 de diciembre del citado año (+>. O. nú
mero 279), se concedió al capitán de Infanteda de ese distri·
to, D. José Taviel de Andrade, en recompensa de los senicios
que prestó y méritos que contrajo en las operaciones y he
chos de armas que tuvieron lugar sobre la Laguna de La·
nao, desde 0119 de julio al 30 de agosto del repetido año,
Ele entienda que os pensionada, con la semidiferencia del
sueldo de sU: actual empleo al inmediato superior.

De real ordl!ln lo digo á V. E.' para su oonocim.ie~to y

:REMON'rA y CRÍA CABALLAR

3.80 SECCION

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la. Junta
de profesores veterinarios de la Re,monta de Granada, acero
ca de la enfermedad denominada í'l1fiue1tza, que vienen pa
deciendo los potros del citado establecimiento, cuyo do
cumento cursó V. E. á este Ministerio, con fecha 29 de fe
brerQ último, a8i como de lo manifestado por el coronel del
regimiento de Talavera, respecto 1:\ loa casos de muernw, pre·
sentados en varios caballos del destacamento de Zamora, á
que se contraé el ~scrito de V. E. de 14 de mayo anterior,
según los que, se han adoptado cuantas precauciones higié
nicas aconseja la ciencia para combatir el desarrollo de am
bas enfermedades; y tenie.ndo en cuenta que según participa
el Capitán general de Cata.hl1ía, la reciente, reforma del al~

cantarillado y remoción del sub¡¡ualo de las caballerizas que
en la Barceloneta ocupa el regimiento de Tetuán, alefan
todo temor de que las condiciones de dicho local, sean causa
del desarrollo de las fiebres tifoideas presentadai en el ga·
nado del mismo, y de que V. E. dió conocimiento en 24 de
febrero del presente año, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se.lla e~rvido resolver que excite
V. E. el celo de los jefes;Óflciáléa yprofesores veterinarios
de los auerpos mencionados, para que, redoblando su vigi
lancia y asistencia al ganado, contengan y eviten en la me·
dida de lo posible, la propagación de dichas enfermedades.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6, de junio de 189~.

Señor InSPector general de Caballería.

-+-
RESERVA GRAr;t'UI'l'A

3.~ ~ECCIÓW

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursÓ
á este Ministerio, en 8 de febrero último; promc:níi'da, con
fecha 4 de enero del corriente año, por el sargento, que fué,
de Caballería, D. José Linares Mena, en súplica de que Se la
conceda el empleo de segundo tenieJ;lte de la reserva gratui
ta, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido concederle el mencionado empleo, con

• arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 16 de diciembre
, ele ~a91 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de 1892.

.A~íJÁ~MGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

: S~~or In~pectljr ge~eral de Cabal1~t'Ía·.
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.Excmo. Sr.: En vista d.e la instap.cia que.V. E. cursó

á este Ministerio, con fecha 3 de febrero· último, prolnovida
por el sargento de Caballería, licenciado, Silvio Sancho y
Meléndez, en súplica de gue se le conceda el empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (g. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha sflrvido deses
timar lo solicitado por el interesado, por no hallarse oom
prendido en el real decreto de 16 de diciembre último
(C. L. núm. 478).

De real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 6 de junio de 1892.

AZCÁRRAG~

SefiDr, Capitán g€llleral do- Castilla' la Nueva.

SeñorIn~pector genera] .de. (;ab~]J.e+.ía.

,Exomo. Sr.: :En vista de la instancia que V. E. cursó
ti fsteJdiflisterio, con: fecha 3;(lecIébroroúltimo, promovida
por el.sar.g.mto limJ.llciádode ·Carahineros..Juan ¡ Morandeira
Rivara,·en &úplica 'del emplee de segundo teniente de la ro
sgrva gr.atuita,el Rey (q.' D.. g.), yen su nombre la Reina
Regente del' P..eino, se ha servido .desestimar lo solicitado
por el interesado, por nohallars6 comprendidos en el arto 2.o

del. real· decreto .de 16 :de diciembre último (C.' L. núme
ro 478) .los sargentos licenciados 'de la Guardia· Civil y Ca
ra1;ill1erOB.

1De: ;NlRl.orden '10 digo á' V.. E. para su conocimiento y
demás efectos. ¡ Dios guarde ti. V.: E.muohos años. ·Madrid
6 :de, jnaiode:1-892. '

:AzcÁlpUG.A

SeMr Q~pi..~ángene;J;al deq~WJa)l\~~va.

8@.or~ Inspacwrgeneral ~de:-C~abin$O&.

Exc.mo. Sr.: En vista .de,la instanciagueV. E. Cllrsó
á este Ministerio, con fecha 16 de il:lb.rero. último, prpmovi
da por el sargento, que fué, de !nfanteria, Carabinero, licen
ciado, Pascual Royo García, en súplica del empleo de segun
do teniente de la reserva.gratmta,.ehRey(q.... D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Inspector general'~de Infanteria, se ha servi
do desestimar lo solicitado por el intereEado, por no hallar
se comprendido en ~í ~~i>io del"real 'd~reto de 16 de di
ciembre último (C. L. núm. 478).

. De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento y
y deJ?14& eJ'.ect<;>s.. Dio~.guardl?á V.;E..wuchos apps.Ma-
d~id·q51~.j_un!ode_~~02. '

Señor Capitán.general\de.Aragón.

S¡::f1or, J"!ffp.l}cto~ ':i~ne¡;¡tl, ~~t~f¡ll),t~J;~a.

~-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
:\ ostCl MitlÍsterio f con fecha 16 de febrero último, promovi
da por el s:argelito, que fué, de Caballería, guardia civil li
cfnciado, Luis Perruca Estrada, en súplica del empleo'de se
gundo telliento de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Y
en nombre Reina :R~ge,nta Q.el,Re¡no, sClh,ase:rvido.desesti
mar lo solicitado por el intereiado, por no Hallarse como

prendido e.O- el arto 2. o del real decreto ,de 16 de dicie.mbre
último (C. L. núm. 478).

De real Ol;den lo digo á V. E. :PWa su cooocimie,nto y
demás erectos. Dios guardeAV.,E.. muchosañ.o.e.Ma.
drid 6 de junio de, 1892.

Señor Capitán general de·Aragón.

Soñor Inspector generald€} Imantada.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.cursó
á.cste :l\1inisierio, en 1~ de mayo próximq pll,Sado, promovi·
da con fecha 12 de dicho mes, por el sargento del regimien
to Caballería de Reserva núm. 11" Jaime Albentosa Cartagena,
en súplica del emplo de segundo teniente de la reserva grao
tuita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina ,Regen.te¡del
Reino, !le ha servido desestimar la pretensión del interesa
do por hab¡n: transp,m:rido el plazo señalado en el real decre
to de 16 de diciembre último (C. L. mimo 478), para esta
clase de solicitudes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde A, V.·E. muchos años. Ma·
drid 6 de junio de 1892.

Señor Capitán general:de~u:go8.

Señor Inspector general d~~.ba1Wria.

..~

;Excmo. Sr.: ' En vista ,de la im;;taneia que V.'E. cUl'Bó.á
este Ministerio, en 3 de mayo próximO' pasado,proIDovida
po;¡: eL sargento, qne iué, del CuerpQ: de . Ingeniel'os, ;¡-I). -Juan·
Es~udery/.oras, que se halla en laactu&lidaQdfsempéñan
do un.destino eivil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado el empleo de segundo teniente de la reserva gratuita
dd citado cuerpo; .debiendo lluedarafecto á la 'Zonade Va·
lencia núm. 22; todo eno con arreglo á lo dispuesto. en .los
reales decretos·de 16 'de'diciembre-último {C': t~ núm.e. 475
y 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de 'Cataluña.

8eñ,or{ls' C!lpitán general ,de .ValQnoia,é Luspector .gaJaIll:r:al de
,Iu.g!lnieros.

E::¡¡:ClUO. Sr.: En vis-ta dala ÍJ;l¡;t~nc~aque.Y.J!.J.;GVX&Q. á
e!3te Ministerio, en S de mayo PJ;ó,itimo di~~~(lo"pr:w.Uovid,a

por el sargento, que fué, del Cuerpo~e ~~ge.nj.!lr(ls,.D. ,'ff!slls
Enríquez Carreira, que se halla en la actnalidaddes\',t.npe.ñ:;(n
do un destino civil, el Rey {q. D..g.), Y {l11 su nO,ti;lbre laRei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al i.utElrésa
do el empleo de segundo teniente de la reserva gratuita del
citado cuerpo, debielld@ .quedar aCecto a.la;Zona de Valen
cia núm. 22; todo ello con arreglo á lo dispuesto en los rea-
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les decretos de 16 de diciembre último (C. L. núms. 475 y
478).

De real ardo!! 110 digo á V. E. para su conocimiento y
demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid Gde junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de 'Cataluña.

Señores Capitan genera] de Valencia é Inspoctor general de
Ingenieros.

3.1\ S1!JCCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este iIii:listério, con fecha 4 de mayo último, formulada á
fávór del sargénto de ese"instituto, M~nuelGaílañónGonzález,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado sargento
pára Trascastro (León), y disponer que sea baja, en :liu del
presente mes;en 01 cuerpo á que pertenece; abonándosele,
por la Delégaci6n de Hacienda de la expresada provincia,
el sueldo provisional de 100 pesetas, ínterin 01 Consejo Su
premo de Guerra y'lÍTarina iriforma acerca delosderechos pa
sivos que, en' aéfinitiva,le-coirespondan; á cuyo eiecto-se, le
remite, con esta fecha, la referida propuesta documentada
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efemos cons}'gúient'es. Dí~s :'guarde á V. E. 'muGhu's ,años.
Madrid"iJ'dejunio de 189-2.

Señor InSlpector' general de la Guarflia Civil.

Séñorés'Preaidente del GonsejoSupr-eino déGu-el'I'a'y°til~hia,
,O¿pitán general de! dá-stlÜa la 'V'iejaé :Inspecro:r general
de)Adnrl,nistr1ieión MIlitar.

:Ex'cfuo.:'Sr.:En v:ísta-lie'la:prop'uesta'qtie 'V.:E.'elevó
ti eSte 'Mínietériü, cou' feena '·4 del mayo' 'Último ,ifol.''imlbÍlla á
fave! del guardia segundo Juan Tóbárra',EsooBár,"éFRey (q"lire
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el retiro al expre~ado guardia pa
ra Madrid, y dispo1'ler-qtte'soa ttija; en; 1in 'del'ptésenia mes,
en el cuerpoá'9."tle. Bertenece; 'abonándos~le" por la FagaElu
ría de la Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de
22'50 pesetas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina informa acerca de los derechos pasivos que, en definiti
va, le correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fe
cha, la referida propuesta documentada del interesado.

Do real Orden la -d:igo á V.' E. 'para su conooimiento y
eféctos- consigl'llen'tes. Dios gwrrao' á V.E.. muchos, años.
Madrid6,-de ju,nio 'de 1892.

\A-ztÁ:n:S!IU

Señor Inspector gtmel'ulde la"Guardiá'·Civil.

Señores Presidi:mte del Gori#ejo' Supremo dé GU'ei'ra fMlMI'ina,
C¡lpitanesgonel'al de Valeiioia y t%stilllÍ,'lá;Nuéva, Inspec
tOl.'generalde tAdmini9~tt\lióB'lm1itar.

Excmo. Sr.: En vista de -la propuesta que V. E. ,elevó
aeilte Ministerio, aon fecha 29 de abril último,formulada á
favor del guardia segundo José Céspedes Valdivia, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido bÍ, bien conceder el retiro al eJl;pIesado guardia para
Almel'ia, y disponer que sea b!}ja, en fin del presente~mes,

en el cuerpo á que pertenece; abonandosele, por la Dél~ll

ción de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo ¡pro
visional de 22'50 peseji.as, interinel Consejo ,Su,pl'emo,de
Guerray Marina informa acerca de los derechos ipa&ivosgue,
en definitiva, le cOl'respondan; á cuyo efeato se le remite, con
~sta feeha, la referida propuesta documentadadelintereeado.

D0 real orden lo digo a V. E ..para BU conoclm.ientoy
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1892.

,.AzcÁ.l'm!(lA.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Soñares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Granada é Insj)ector general de Admi
nistración Militar.

"-
6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente 'del :Reino, conformándose con lo tlxpuesto -por
el Consejo 8upremo'de Guerra 'yMarina, ,en 2().de-m~yo

próximopasa:do,ha tenido' á:bien confirmar,' en definitiva,
el señalamiento provisional de 'haber pasivo que se hizo ·ál
sargento de la Guardia :Civil 'Antonio GUete ·Lozano, 'por :roo!
orden de 18,de abril-última (D¡ 0. núm" 84.);'l1sigl1l:'mdoleD~40
del sueldo decapitán,.ó sean lDOpw'eimsal.mes, que'l-eco
rrwpontl.en por'Busañ~ de 13ervi-cio-s, y con '3ujeción' al ':reál
decreto de 9 de octubre ae 1889 (C. L. núm. 4\17); ·d-ebiendo
abonársele la expresada cantidad por la _Del~fteióndeiHa'

6ienda' de' Cáceres.
Ikreál orden lo digo'áV. E.para 'su conocimiento-y

demás efectos. Dios guarde á V.E. muchosl1ños.'Ma
drid 6 de junio de 1892.

Señor Capitan general de Extremadura.

Señores'Presidente,d\l Consejo' Supr.emo de 'Guerra y ')~tarina

é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D.: g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
C~nsejoSupremo de 'Gnerra y Marina, en"20de mayo pró
ximü pasado, ha ,tenido á,bien conceder al sal'ge~to 'de Ja
'GuaMia'CiViI'del distrito de Qb.b'á, ,'Andrés'Uié.guez 'Alvarez,
el retiro paJ.'a .gue- se le, propone; aéigtlándole'los "$0 'oénti·
mas del sueldo :d'e:capitan,-ó sean 75 pesetas al mes;que'1e
cOl'respondéri. por sus áños:de. servibios,·y con sujedónál
reahlecreto de"9'de octu.bre de ·1889"(C.'L. núnl;'4~7);~de.

biendo abonársele' la expresa:dacaútida:d, por la Delegación
do Hacienda ~d(f Qren~e;' á partir: de 'Wfec-ha-en ,qu'e cause
baja en activo. .

'. Dé real orden lo"d~go á':V.E.pará su conociíniénto y de
Oiás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años. 'Madrid
6 de junio de 1892.

AZC.ÁRRAGA

S(jñor Capitán generalde .Galicia.

Seño:res Presidente.del ,Consejo Supremo.de,Guerra, yJlv.inrina,
Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector general de
la Guardia m:'Vil. '
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regénte del Reino, de acuerdo con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Mariaa, en 23 de mayo pró
ximo pasado, con la propuesta d~ retiro formulada á favor
del sargento de la Guardia Civil de ese distrito, Fausto Ceci
lio AgnilaJ,', ha tenido á bien conceder al interesado el retiro
par~ que se le propone; asignándole el haber mensual de
56'25 pesetas, equivalentes á 11'25 pesos, sin que le corres
panda e! retiro con sueldo de capitán que solicita, en vista
de no ser aplicable á los sargentos indigenas de Filipinas,
el'real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497); de
biendo slltisfacérsele la expresada cantidad por las cajas de
ese Archipiélago, á partir de la fecha en que cause baja en
activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeCtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de 1892.

Azcl.RRAGÁ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~cmo. Sr.: El ~ey(q.D. g.), Yensunombte la Reina
Reg~nte del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo t?upn¡mo de Guen;a y Marina, en 21 mayo pró~mopa
88.do, ~ h,a servido confirmar, en definitiv~, el haber 22'50
pesetas m~Il&u~s, que por real; orden de 18 qe abúl últi
mo (D. o. núm. 84), se señaJ,ó provisionalmente 3:1 cabo d~

la ~~~ f#l!U, 4nt9nio ~~.c.ua~ :refI1~nde"~, al expedirle el
ret\ro.p~ Solm;la de ~os Barros (Badajoz); cUYlt cantidad s,,!
le coutín,u;aJ;á. abonando por la :gel~aciónde lIacienda de
dicha, proT~cia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cOllBiguientes. Dios guard-e á V. E. muchos años.
Madri9- 6 de junio de. 1892. .

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Presidente d~l qons:ej? ~HJ.lre~~. de Guerra y Marina
é Inspector general de la Gmu;dia Oivil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con el infon;ne emit~~o por el
COns,ejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 ~e ~ayo pró
xi~o pasado, con la. propuesta de re~iro formulada á favor
del guardia civil de ese distrito, B.ermenegildó Fayosa Dum·
b~ue, ha tenido á bien conceder al int&r~sa,do. el re~iro

par~. q,u~ 8,e le propone; asignándole el h,ab~~ mensual de
56'215 pes~.tas, e~\livalente á 11'25 p~sos, que le ~orrespop.de

pOr sus años de servicios y con arreglo á la legislacióll "fi
ge1;1te para los de su clase; debiendo satisfacérsele. la e:x,:pre
;lada cantidad por las cajas de ese Archipiélado.

De real ord-en lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Pios guarde á V. E. muc~os años. Ma
drid 3 de junio de 1892.

AZCÁRJitAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

•• _ 4 ....Jl.--

SUELDOS, HABERES Y GItA'rIFICACIONES

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de ~ instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 29 de noviembre de 1890, promovida por
el teniente de Caballería de Milicias de ese distrito, D. luan
Angulo Meléndez, en sttplica de abono de diferencias de suel
dos que le correspondieron durante el tiempo que prestó ser·
vicio como delegado del Gobierno de la Isla de la Mona,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por la Inspección General
de Administración Militar, en 26 de abril último, ha t,mido
á bien reconocer al interesado derecho al tlbcmo de 4'17 pe
sos mensuales, desde ell.o de julio de 1888, á fin de sep
tiembre de 1889, que fué el tiempo que prestó el menciona·
40 servicio; disponiendo, á la vez, que la cantidad total de
62'q5 pesos, á que asciende sea reclamada en adicionales á
ejercicios cerrados, y que una vez liquiclada sea incluida en
él primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. p2-l'a su conoci:iuiento y
demás"efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de 1892.

AzCÁBRA.GA

~eñor C!J.J?itán ~eneral de la Isla da Puerto Rico.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancitl. que V. E. cursó á
este Ministerio, en 5 de octubre de 1891, promovida por el
farmacéutico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar de ese dis
trito, D. Eduardo Gom:ález Carreras, en súplica de que le sean
abonados los haberes del mes de enero y cinco dias de fe
bJ.'ero de dicho año, el Rey (q. D. g.), y en su nQmbr'3 la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo .informado por la
inspección General de Administración Militar, en 11 del ac
tual, y teniendo en cuenta lo dispueBto en la real orden de
17 de octubre de 1887, ha tinido Ji bien acceder á lo solici
tado por el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conQcimiento y
.efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. U1UcP.~ ~iio¡;.

Madrid 6 de junio de 1892.

AZOÁRlUGA

Señor Capitán generá! de las Islas Filipinas.

S,éñor Inspector general de Administración Militar.

iO. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 16 de marzo último, promovida
por el segundo teniente del Cuerpo de Tren, agregado al
euarto batallón de Artilleria de Plaza, D. Manuel Díaz Masoy,
en súplica de abono de la diferencia de sueldo de sargento
primero al empleo que hoy disfruta, correspondiente al mes
de enero último; teniendo en cuenta que el interesado obtu
vo su actual empleo por real orden de 27 de enero referido
(D. O. núm. 20), y que hasta el siguiente mes no tenia de
recho á los haberes de dicho empleo, el Rey (q. D. g.), y en
su. noI:qbre ¡a Reina Regen~e del Reino, de acuerdo <;Jon lo
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informado por la InspeccióB. General de Administración Mi·
litar, se ha servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo ¡\ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tl V. E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vi.ta de la instancia que V. E. curSó á
eóte Ministerio, con su escrito fecha 17 de marzo último,
promovida por el comante mayor del regimiento Infanteria
de Guadálajara núm. 20, en solicitud de autorización para
reclamar, nuevamente, en adicional al ejercicio cerrado de
1887-88, la suma de 49'29 pesetas, importe del haber del
mes de junio de 1888, correspondiente al sargento, que rué,
del disuelto batallón Depósito de Inca núm. 140, Manuel
Díaz Martín, que en dicho mes disfrutó licencia para sufrir
examen y tomar posesión de un destino civil, el Rey (que
Dios guardé), y en ~u nombre la Reina Regente del Reino,
dé acuerdo con lo informado pot la inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien conceder la auto
rización que se solicita; debiendo incluirse el importe de la
adicional que se forme, previa comprobación y liquidación,
en el capitulo de Obligaciones que carecen de c"édito legislati"

, t;O, del primer próyécto de presupuestó qüe se redacte.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infánteria.

Señor Inspector general de Administración Militar.

"Excmo. Sr.: En vista de la iniltancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito recha 3 de mayo último, pro
movida por el sargento del regimiento Infantería de Andalu
cía núm. 55, Manuel Llano Sarabia, en solicitud de abono de
los haberes, premios y pluses de reenganche que devengó 011
los meses -de agosto, septiembre y octubre de 1885, durante
los cuales disfrutó licencia como regresado de Ultramar, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, teniendo en cuenta que dicha reclamación se halla com
prendida en la prescripción que determina el reglamento de
contabilidad vigente, y de acuerdo con -lo informado por
V. E. en su referido escrito, se ha" servido desestimar la
mencionada solicitud.

De reaLorden 10 digo á V. 'E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

--
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, con su elilcrito fecha 29 de abril último, pro
movida por el sargento del séptimo batallón de Artillería de
Plaza, Eusebio Yagiiez Gómez, en solicitud de que se le abo
nen los haberes y pluses de reen~anche devengados en los

meses de abril, mayo y junio de 1889, durante los cuales
estuvo con licencia como regresado de Ultramar, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino; se h&
servido resolver se manifieste á V. E., que con arreglo á lo
preceptuado en la real orden de 24 de febrero del año ac
tual (D. O. nlin:¡.. 43), el referido batallón, en el cual fué
alt~ el recurrente á su regreso de :Filipinas, puede reclamar
dichos haberes en adicional al ejercicio 'Cerrado de 1888-89,
y los pluses de reenganche en estad@ adicionál al mismo
ejercicio; cuyos importes se incluirán, una vez liquidados y
en concepto de Obligaciones que carecen de crédito legislativo,
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

Dé real orden io digo á V. E. para su cono~imi~nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aÍiQs. Ma·
drid 6 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general Artillerí.a.

Señor Inepector general de Administración Militar.

4. 11 SECClION

Excmo. Si'.: En vista de la in:stancia qua V. E. cursó á
elite Ministerio, en 21 del mes próximo pasado, promovida
por el médic(') segundo del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Ra·
fael Moyá y Rodrigo, solicitando pasar á situación de super
numerArio sin sueldo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á l~ pe
tición del interesado; quien doberá figurl:ir en la expresada
situación Á partir del 25 del mes actual, en que cumple los
tres años de servicio en su clase, que señala la real orden cir
cular de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos~ Dios guarde á V. E. inuchos_ años. Ma·
drid 6 de junio de 1892.

AzCÁRRAGA.

Señor Inspector general qe Sanidad Militar.

Señorés Capitán generá! de C-~stilla la Nueva QInspector gé
nerál de Administracion mHitar.

CfRCULARES y DISPOSICIONES
DE LA STIBSECRET ARIA yDE LÚ INSPECCIONES GENERALES

aoutrNICAGIONES :M:!LITA.BES

9.& SECCION

Excmo. Sr.: Se servirá V. E. remitir á e~ta Subsecre·
taría, Direceión del Material de Ingenieros, en el plazo más
breve posible, triplicado ejempllir de los presupuestos de
las cantidades necesarias, en el próximo ejercicio, para en
tretenimiento de las redes telegráficas y telefónicas, y para
atenciones especiales de las comandancias y dependencias
del cuerpo de ese distrito, excepto del correspondiente ti.
esa Comandancia General, del cual sólo se remitirán dos
ejemplttres. Al redactar estos dOcumentos se introducirán
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en ellos hts variaciones convenientes para mejorar el servi
cio, y cuantas econourlas sean compatibles con el buen des
empeño de éste, de modo que su importe sea, á lo má.B,
igual al de 10/3 que rigen en el actual año económico.

Al mismo tiempo me remitir á V. E.noticia del importe
de los presupuel5tús ya aprohadllls, de las redes telefónicas
que s!,a. necesario instalar durante el próximo ejercicio.
. Dio~ guarde ~. V. EJ.. muchos años. Madrid 6 de junio

de 189:2~

Echaluce

Excrnos. Señores Comandantes generales Subinspectores de
In~enieros de la Península y. Señor Coronel Comandante
exent.o de Gauta.

...-
LICENCIAS

INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me están
conferidas por real orden de 8 de mayo de 1890 (C. Jl. nú
lllero 142), concedo un mes de licencia por enfermo, para
Marmolejo (Jaén), ~aMBrEf~8J.w;nnQd~la Academia de apli
cación del cuerpo de mi cargo, D. Leopoldo Márquez y .ar
tinez, que solicita en instancia: c\1rsl:\da por el coronel direc
tor de la Academia, acompañada del certificado facultativo.

Diosguardatl. V. E. muchos años. Madrid 6. de junio
& 18~2~

CJalleja,

ExemDl;l.Sres. 0apitanesgenerales de Gastilla la Nueva y
Gr~~uJa y Señor Goronel Direptor de la~ñeJkpli;
~n de Ingenieros.

-.-
. INSPECCIÓl:if G.E~RAL DE LA GUARD!A CIVIL

Circular. El complejo servicio á que rer;;ponde la espe
cial organización del instituto, exige de los señores jefes y
oficiales una esmerada, co~tante.y eficaz vigilancia, parll.
que las prevenciones de l~ cartilla'y. reglameliltos, ni se cor¡,
trávengan ni olviden por nin~uno ~~ los. !udividuos á. sus
órdenes.

A este fin, celarán escrupulosamente por el exacto y pun
tual ~umplimientode 108 arts. 3.°, 4.° Y5.° de la cartilla,
para que llW prevenciones del siguient~ arto 8.° sean un he
eho, y la Guardia Civil, por su decorosa manera de compor
tarse siempre, robustezca en el sentimiento público la con·
sideración y el respeto que ha logrado adquirir.

El carácter, firmeza y energía, propios del uniforme mi
litar que vis~en, ~o s<! halll\n divorciadoa del!l¡ atención, uro

banidad y corteroía que deben guardar 8;un eu el cumplimie?1~
to de aqúellos deberes que de más difíciles puedan repu
tarse.

En su consecuencia, encargo av. S. para que a su vez
lo haga á cuantos le estén subordinad08,· el empleo de la
más decorosa temperancia en el desempeño de todas las
obligaciones reglamentarias, de absoluta: con~oxmIdad cap.
las prevenciones antes recordadas.

Dios guarde 1\ V. S. muchos años. 1fttdrid 6 de junio
de 1892.

Palacio

Señores Coroneles Subinspectores de Tercio y primeros Je
fes de Comandancia. ..... -

. msp~COIÓ;N GE:N·E:aAL D~ 4J)J~INJSTRACIÓl'¡

1'ALITAR

Circulpr. Habiendo comin~ado á disfruw el intenden
te d,e Ejército, interventor de la Ordenación de pagOI;l, Don
A~.~~ DomiJ?é y ~o;rcesecha) la licencia qu.e por ll,suntoE¡
propios le ha sido conferida por rea,! c;>rden de 24 d~ mayo
últirr.H? (D. O. nú.m. 113), he teni<:lo 1\ bien disponer que du
rAIl~ su ausencia se encargue del (iespacho 9.0 ~I;nb08 co.mE;)
tidos, el intend,ep.te de divj¡~ión D. Edua,rdo Sá~~ il,~ T~iada, .
á quien por reglamento corresponde.

Dios gu.ard~A V •... muchos, aüo8. Madrid (> de junio
de 1892.

J. SancMz
Señor...

VAGANTES

INSPECCIÓN GENER.A:L DE INFANTERíA

Circula?" Vacante la plaza de maestro armará del se
gundo batallón del regimiento Infant.ería de Mallorca nú
mero 13, los aspirantes que deseen ocuparla p¡;omo'lQrán,
desde iuego, sus instancias, que, débidamentedocumenta
das, seran cursadas por conducto de sus respectivos jefes al
señor coronel del cuerpo en que ha de verificarse el con
curso.

Madrid 7 de junio de 18G2.
El rnspectúr generlil,

Pdmo de Rivera



'SEccrO:N D,E ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA Amtm1smR~C¡ÓN D~ «DIARIO OFIC~,»

y cuyos pedidos han de dirigirse- al Administrador- c1e1mism(i

Esoa.lafón del Esta.do :Mayor G~ner,a.r del Ejéroito, y escalas de los ooroneles de las arma.s, cuerpos é. institutO!
Glll.

o
de enero de lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península Y.!ien Ultramar. ,

Coleooi~ll Legiulativa.. del año 1875, tomos LO, 2. 0 y 3.o, á 5 pesetas uno.
Id'Sm id.. de 1876., 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno. , "
Formula.'ri-os para le. prs.otioa. del C6digo d:a J'u~t~oia :Militar, por el aud~tor de guerra n. Javier Ugaf~

te.-p~claradosoficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrer;o, de estti año
(D. O. núm. 28).

Ca-Jtilla. ele la,sle,es :pe~le~ ,d.~l !j:Í7:roiw; arreglada al Código de Justicia Militar, por el~ a~djlqF d:e
guerra Q~ ~.t1;vier Uga,rte.-'.D€;darada. oficial, par,a su lectura á las clases de. tr,.()p~ por. reales
órdenes de 19 de mayo y 9. de junio de 18:85, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(ID. O. núm. 29), I peseta los Formula,rios y 0'50 céntimos la Cartilla..·

OiBiAS EN VlB'!A EN EL DEPÓSITO DE ~A GUERRA·
Y cuyos pedidos han de diri.girse directamente al refa. doe:l mis-mo

•
I

~J;8IPt;,l., Ip,ilitar itiIl.erario de España.-:..Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al. pracio de
2'50 pesetas cada una, las hojas de sig·nos convencionales, y las que, en ordÉm de colocación, tienen lQ3 núme,..
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, glle comprenden, respectiva.mente, parte de las provincias ne M:~drid)·Gu.a.dala
kra, Cuenca, Toledo, Segovia.-Gu~dalajara, Cuenca, Ternel, Valencia...,....Toledo, Cliceres, Badajoz, Ciudad

,Jteal.-Madrid" Cu~n~a" Toledo, Ciudad:ReaL-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz; Ciudad Real, Córdoba.
Ciudad Real, Albacete, Jaén.

, 1,·'
Vistas 'panprá;rnioag;~reproducidas por. medio ~~~ fototipia, que' han de ilustrar la Nar'raci6n iie la

Guerra Garli$ta, de- H369 á.76, El pr-ecio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
. colecciones completas de las r-efer-entesá cada uno de los teatros de operaüioneg del· Nort-e, Ceutr,o YC:ítaluña,

y de 2 pesetas vista cuantlo se compre una suelta. . .
Hastu,ahQ:r.a se han. repartido las siguient-es: Maña?'ia.- Vem.-Castro U1~diales,-J;.umbier.-LasPeñas

de.Izartea.- Valle de .&rnort'ostro.-Valle de Sopuerta.-;:San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-SanFelipe de Jdtiva.-Batalla de Treviño....:-.Chelva.-Berga (bis).-Castellfutlit de. la Roca....,
Castellar de Ntwh.-Monte:E:>quinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdamés.-Besalú.-Elgueta.-To.
losa.-Collado de ArtesiaíJa.~Puerto de Urquiola.-IJatalltÍr de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guar'diola.- Valle de Somorrostro (bis).-Seo de Urgel.-1Iernani.-Puebla diJ Arganz6n.-Peña Plata.
¡rún. -Sima de 19u?-quiza.-Pu@nte de Ostondo.-Guett~ria."-Montejurra.-Orio.-Blizondo.-Puigce'rdá, ..
-Estella.

1;.
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TÁCTICAS DE INFAlITEaíA APROllADAS POR REAL DECRETO DE 1> DE JULIO DE 1881

(1) Corresponden á los tomos n, III, IV, V, VI Y VII de la Historia de la
Guerra de la. Independencia, que publica el Excmo. Sr. General.D. José- Gó·· .
mes de Arteche¡ los pedidos se sirven en este Depósito.

TÁCTICA DE CABALLERíA

Instrucción del recluta á pie 'f á caballo................... ..• 1'00
Idem de la sección y escuadrono . .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . . .,{ '50
Idein de regimiento.......................................... 1'00
Idem de brIgada y división................................... 1'50
Bases de la IUstrucción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . 0'50

Anuario militar de Espafia, afio 18IH \ ••
ldem id. de id., año 1892.....•.•.......•......•.•...•...•.•..•
Mapa ítinmario militar de Espafla (hoja) ..•...................

1
ldem mural de Espafia y Portugal, escala 500.000..•..•....•.•

ldem de Italia ..•....................•......} 1
ldem de Francia. : , . . . . . . . . . . . . . . . . .. Escala f(j(j(i(j(j(j
ldem de la TurqUla Europea.. . . . . . . . . . .. ..

ldem d~ la id. Asiática, escala ai 000 ..
1.85.

Idem de Egipto, escala _1- .
500.000

1
ldem de Burgos, escala -- .

, WQ.OOO
1

Idem de Espafia y Portugal, escala 000 188L •.•.......•.
1.1100.

ldem itinerario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra .

ldem id. de id. id. Id., estampado en tela .. , ..
ldem id. de Catalufla .
Idem id. de id., en tela ..
Idem id. de Andalucia.. . .. . . .. . .. .. .. . . . .. .. 1
Idem id. de Granada........................ Escala 500.000
ldem id. de Extremadura , .
Idem id. de Valencia '" .
Idem id. de Burgos .
ldem id. de Aragón .
Idem id. de Castilla la Vieja ..
ldem íd. de Galicia .

Idem de Castilla la Nueva (U hojas) __1- ..
200.000

Plano de Sevilla .
ldem de Burgos .
Idem de Badajoz .
Idem de Zaragoza... E la i
ldem de Málaga............................. sca 5.000
Idem de Bilbao .
ldem de Huesca .
ldem de Vitoria .

Carta itineraria de la Isla de Luzon, escala, __l_ ..
• . BOO.OOO

Atlas de la gul!rra de Africa , .
Idem de la de la IndependencIa, !.. entrega..
ldem id., 2.& id .
Idem íd., 3.& id.............................. (1)
ldem id., 4.- id " .
ldem id., 5.& íd '"
Idem iu., 6.& id .
Itinerario de Burgos"en un tomo : ..
Idem!l:e las Provmci::ls Vascongadas, en id .
RelacIOn de,1os puntos de etapa en las marchas ordinarias dfO

las tropas .
\.

Instrucción del recluta .
ldem de sección y compaRia " .
Idem de hat.allón " .
Idero de brigada ó regImiento ..
Memoria general. " : ; .

Instruccionlls para la ensefianza del tiro con carga reducida .•.
Reglamento provisional de tiro .
Código de justicia militar , .

5'00
/)'00
íl'OO

12'00

5'00
5'00

10'00

3'00

1'00

7';)0

2'00

2'00
3'00
2'00
3'00
~'OO

:.l'oo
1'00
3'00
2'00
:.l'00
3'00
2'00

3'00

5'00
:.l'150
:.l'50
2'W
3'00
~'50
j'50
2':;0

10'00

25'00
6'00
6'00
2'00
q,'OO
6'00
3'00
5'00
5'00.

<\"00

0'75
'1'25
2'00

~

0'15
2'00
1'00

Tomo III de la táctica de Artillena , .
Instrucción para trabajos de campo ..
Idem para la preservación del cólera ..
~lemoría de este Depósito sobre organIzación militar de Espafla,

tomos 1, II, IV YVI, cada uno ..
ldem tomos V y VII, cada uno ..
Idom id. VIII .
Idem id. IX ' .
Idem id. X '" ......•...•...................... ,
Idem td. XI, XII YXIII, cada uno ............................•
Idem id. XlV .
Idem id. XV.......•........................••.....•.•......•
Memoria del viaje á Oriente, por el General Prim............•
Historia administrativa de las principales campañas modernas,

por D. Antonio B1ázquez........•..............•..........
!dem del Alcázar de Toledo ..
Re"lamento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden

de ~ de febrero de 1879 .
ldem de exenciones para declarar, en definitiva,(la utjlldadó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servIcio militar, aprobado por real orden
de L" de febrero de l879 ..

Idem de la Orden dél Mérito M1litar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de !,878 ..

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 1866 , .

Idem de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo .
ldem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado por

real orden de U de marzo de 1879 ..
Idem de las músicas y charangas, aprobado por r6al orden de

7 de agosto· de 1875 , ..•
Idem para la redacción de las hojas de servicio .

. Idam pará el régimen de las bibliotecas "
Idem para el servicio de campafla : .
Idem de grandes maniobras.. . ..
Idem para el reemplazo y reserva del Ejercito, decretado en :.l2

de enero de 1883.· " .
Idem provisional de remonta .
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
Reglamento de Hospitales militares .
I~em de Contabilidad (Pallete) .

·fd~~ ~~I¡o~: ::::::: :::::::::: :::::: ::::: ~::: ::::: ::::: ::: :::
Idem de Caja '. . .
Idem de Cuentas de caudales .
Estados para cuentas de Habilitado, UllO •.••••.•••••.•••••••••
Libretas de habilitado ..
Ley de pension'es de viudedad y orfandad de ~¡) de junio de IBM

y 3 de ago&to de 1866..........•..... " .....••......•.•.•...
Idem de los Tribunales de guerra " .
Idem de Enjuiciamiento militar " " .
Leyes coIist1tutiv~s del Ejército .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) · .
Idem para reclutas en Depósito (íd.) '" .
ldem para situación ~e licencia ilimitada (reserva activa) (id.)..
Idem de 2.& reserva (Id.) , ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (id) '"
Cartilla de uniformidad del Cu~rpo de E. M. del Ejército .
Reglamento de transportes mIlItares....•. " " , .
Contratos celebrados con las compafiias de ferrocarriles .
Comfendio teórico práctico de topografía, por el teniente coro-

ne , comandante de E. M., D. Federico Magallanell .
Diccionario de legislación militar, por Mufliz y Terrones .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

en p~z y en guerra, tomos 1 V JI. .
Escalafon y reglamento de San" Hermenegildo : .
El -Dibujante militar '" '" .
Estudio de las conservas alimenticias , .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificil)s some-

tidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero .
Guerras irregulares, por 1. 1. Chacón (dos tomos) ..

.}I0J:¡ Id:l ~~~~~~~t~~~.~~~~i~.a.l.:. ~~~. ~~~~ .~~t~.~~~ .~~¡:x:~~~~~l.e.$:
Informes' sobre el ejército alemán, por el General Barón de.

Kaulbars, del ejércitQ ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de Infantería D. luau Serrano Altamira .

La llí¡¡iene hlililar en lfrancia y Alemania .
Trataao elemental de astronomia, por Echevarria , .
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jO'OO
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0'21)

5'00
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SP, sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio 6 en carta particular, según los casos, al Exce
lentísimo Sr. General de brig~da Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que oCllsione
d envío, advirtiendo que este Centr'o no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagos han
~e ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


